
    

    

   
  

  

   
          

FORMULARIO SCS-l > 
Pm 75 eS Y MOMO II AMC E RAPE HU ATA 2 o EOI TORINIIA DIEZ CCT TD: JU DA IRA EZ MI E 

REPUBLICA DEL ECUADOR A131 deDICIEMBRE de 1.995 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 7 > a 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS JExpediente No. .55855-88 

E _.No.B0O0039687 __— ivorarcarmansocia. 5'000.000 
IDENTIFICACION DE LACOMPAÑIA o o A a 
A A A A AIDA 1 

0990948887001 MAGLIERIA S.A. 
ES MM O MN PO PI ITCR ID Y IA Teoria SEARACTO LR AAC MIDE DAT ti TA 1 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
  E LOA IPS MTI 

  

  

  

  

  

  

Ll. _.._ _DATOSDEL ACCIONISTAOSOCIO. __________ '“ódigode 
| , Cédula, RUC o Inversiónde | Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/__; Nacionalidad” _ Pasaporte |Extranjeros. 2 ___No. VALOR TOTAL 

902647031 + 16 000 
- o 655.000 

8 3 _ 4 000 
4 000 
4 000     

705401758| = 45 a 000 
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Certifico que la información es correcta 
TOTAL 5'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, "pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    

  

| representante legal 

GUAYAQUIL, AGOSTO 27 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

      
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


